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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 65 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. 
Fortalecimiento del Poder Legislativo. 

 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Diputado Favio Castellanos Polanco. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la  
Comisión Permanente. 

 

08 de agosto de 2023. 

  

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

01 de agosto de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Omitir en el tema de periodos de sesiones del Congreso de la Unión; cuando el presidente de la República inicie su 

encargo en la fecha prevista en el artículo 83 de esta Constitución, en cuyo caso se reunirá a partir del 1o. de 
agosto. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0495-2CP2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción  XXXI, del artículo 73, con relación al artículo 135, todos los 

anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de (los) precepto (s) que 

se busca (n) reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, 
fracciones, incisos, subincisos, etc.) y cuyo texto se desea mantener. 

 
 

La iniciativa, salvo las observaciones de técnica legislativa antes señaladas, cumple en general con los requisitos 

formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

 
  

 
 

 
 

 
      

Artículo 65. El Congreso se reunirá a partir del 1o. de 

septiembre de cada año para celebrar un primer periodo 
de sesiones ordinarias, excepto cuando el Presidente de la 

República inicie su encargo en la fecha prevista en el 
artículo 83 de esta Constitución, en cuyo caso se reunirá a 

partir del 1o. de agosto; y a partir del 1o. de febrero para 

celebrar un segundo periodo de sesiones ordinarias. 
 

 
  

En ambos Períodos de Sesiones el Congreso se ocupará del 
estudio, discusión y votación de las Iniciativas de Ley que 

se le presenten y de la resolución de los demás asuntos 
que le correspondan conforme a esta Constitución.   

 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
65 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  
 

 
ÚNICO. Se reforma el Artículo 65 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue: 

 
  

Artículo 65. El Congreso se reunirá a partir del 1o. de 
septiembre de cada año para celebrar un primer periodo 

de sesiones ordinarias; y a partir del 1o. de febrero para 
celebrar un segundo periodo de sesiones ordinarias. 
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En cada Período de Sesiones Ordinarias el Congreso se 
ocupará de manera preferente de los asuntos que señale 

su Ley Orgánica. 
 

 TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

 

SEGUNDO. Al momento de la entrada en vigor del 
presente Decreto, queda sin efectos todas las 

disposiciones contrarias al mismo. 
 

 

 Mónica Viloria* 


